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de aspirantes admitidos y excluídos, haciéndose (onstar en .1a
misma, ademas del nombre y apelJulos,elnúmcro del docu:men
lo nacional de identidad, En éStaS6 hará .con~tar el grupo en
que hayan sido inc1uídos aquellos que soliciten.u¡:;ogerse a. los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podnin interponer la reclamtiCión oportuna
(artículo 121 de la LeY' de Procedimiento Admínistratjvo! en el
plazo de quince días eon!J!dos a partir del· sigtúent€, al de la pu
blicación de la lista indtcada,

Una vez resueltas las recla.maciones que Se prüsenta,Terl, se
publicarán en el ",Boletín Oficial. del€stado.. las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluídos.

Contra la anterior resolución, los ihteresados púdráninferpo
nf'[, recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
d l~"', hábiles.

IV. Tribunal

Primera.-El Ministerio designara el Tribuna!. qUe ha de¡uz
gar la oposición y que estará compuesto por un Fresidentc y
cuatro Vocales, nombrados de acuerdo cO-nJ~$ ~o~mas estable·
cidas en el artículo 4." del Reglamento déOposi.ciohes para in
greso en los Cuerpos de CatedráticoS de Escuelas Técnicas.
Actuará do Secretario el Catedratico másmodetno.El nombnt
miento del Tribunal se publicara en él .. Boletín OfiCial del Es
tado".

Segllnda.-Los miembros df)l Tribunal deb~Tith abstenerse de
intervenir lloUflcandolo a la autoridad. cOJ'WQcantey los aspiran
tes podrán recusados cuando concurran lal') circunstancia.s pre
vistas en el art'ículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
lrHHvü.

V. Comienzo ele los examelles

El Presidente, de acuerdo Cl)n los Vocales d(>l TdbunuL Je~

terminará y publicará en el ."Boletín Oficial del Esíado:". por lo
meno::; con quince días hábiles de antelación" la focha, hura y
lúgar en que han de realizar supresenta¡;:ión loS Qpositores y, si
hubiere lugar, la celebración delsor1;eo pam ·fijal'eJ orden en
que habran de actuar en los ejerCicios.

Vi, Prpgrama y e;ercicio:;'

PriBlera,-En el momento de, la· presentación aj Tribunal,. los
opositores entregarán los trabal os profesionales y de investlga
ción, en su caso. y una Memoria,portriplicado.sobreelconcf1"p
to, método. fuentes y programas de las díscípltnas que compren
de la cátedra, asi como la juatificación .de, otros .' méritos que
puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma dereaHzacjóRc{eI Cuarto.
Dicho cuestionario procurará recoger los últitno-sadelarttos do la
ciencia y de la técnica en las materias propias -delacátednc El
número de temas no será infenor a diez ni supe-riOl" a veinti
CInco.

Segunda.~Se adoptarán las medidas necesarias parn que no
ex~:eda de ocho meses. el tiernpo cbmprendido entre la pubJica
Clon de la convocaiona y el comienzo de 105 e'iercicios. Si du
t"ante la práctica de las pruebas se observara luvulnéración de
10 dJspuesto en esta convocatoria,!ús opositorüSpodrfil1 tec!uúlar
ante el Tribunal el mismo día de la infruccion odúntro del
síguiente habii.

Tercera.··....Los ejercicios serán los siguientes'

J." ConsisUrn en la exposicíón oral pOI' el 0pO$ltor E-n "d
plH7.0 máxímo de una hora, dE> sus méritos profesjon~ln$ y de
lnvestigación, cumpliéndose las normas contéQidasen: el articti·
10 1,1 del Reg-himcnto de Oposlcionesa. ingres'ó én .los Cuerpo.;;
de Cat8dráticos de Escuelas Técnicas.

Dani comienzo el primer día hábil poster'ior a la terminación
(l.el plazo de diez dia.s hábiles contados desde el "iguiente, inc!u
"lve, H la presentaclón de los ,opo¡.;itores"

2.') SI!. expon~rá oralmente, durante. una hora (:{)~11O' múximo,
una lecClOn eleglda por el Tnbunal entr~tres sacadas a la suer~
te. del pro~rama contenido en la MemorÍa'delóposÍtnr, Esta lec.
Clan podra prep:ararla, una VBZ íncomunicado, utilizando los
medJOs de que dlsponga durante el plazo máximo dI:¡ tres horas

:3." Se expondrá por escrito, durante-, ,él plazolllaximo de
tres horas, un tema .qUeelegir.:tej opositor de' é lltre los. tres
que se sacarán a la suerte para todoslos.opositore,s,' del cuestio
narlO entregado por el Tribunal. Esteejercici-ó .",ereaIIZan~ sin
previa preparación,

4." Será .de carácter práctir;o yel Tribu:na¡"'~,glillara su des
~rrol!.o segun. la nat~rale-¿a de la dIsciplina,pudíen.clú indu~o
tracClOnar!o SIlo esUma conveniente.

Los escritos correspondientes a ltls ejercicIos totool"O v {'U'ln.-o
se leenl11 pubHcamente al terminar cada. uno dbelJoS.

VU Calificn.ción dé losejerciclos, propuesta y upwbacf,on

Pril1lera.-~1 terminar c?~a.ejercicio .elTribu.md calificará y
p'ubhcara, !a. llsta de los opo?Jtores aprobados. Fin~üz:uda la opo
SlClOn el {~L~una.l formulara p:ropuestaqu~ hará publica y ele
vara al MHusteno para s,u aprobación.

Segundu.-La elocción de catedtus' la r?uLiairánÍ'os oposito'
res aprobados ante- el Tribunal por elordem. que QCllpCncn la
Ji.stn. pudiendo ser representados por persona debic!&Ine:nte au.to
nzada para ello.

I.llllIillfllllll

Si algun opositor o persona debidamente autorizada no con~

curriese al acto do elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra q un desea, el Triounal acordará aquella para la que
le propone. apelando. si fuera necesario. a la votación.

vn!. Pn,sentación de documentos

Primera. -·E1 opositor que sea propuesto por el Tribunal pre
~entara antef'sLo Departamento, dentro del plazo de treinta días
húbHes a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien~

tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y' requisitos ex:1gidos en la presente convocatoria:

al Partida dé nacimiento.
bl CopIa compulsada del título fl.cad(~mico.

cJ Certíficación n\édica.
d} Dedaradón jumdade no haber sido, ~epal'ado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certífíca.cjún negativa de antecedentes penales.
fl Las opoSitoras. certifh::ación de tener cumplido o estar

()x(~ntas del Senrícío Social.
. g) Los Saoerd')tes, la licencia 8clesiastica correspondiente.

hl Declaración jurada de los cargos o empleos que osten..
ie y certificaciÓn, en su caso, decompatibilídad de horario cap
la funcíón docente, según determina 'la Orden de 25 de mayo de
J9tH {~Boletin Oficia! del Estado" del 17 de junio),

En defecto de íos documentos indicados, las referidas cir·
cunstanciat; podnin acreditar'se por CUaftllli0-r medio de prueba
admítído en derecho.

Quienes dentro del plazo índicado, V salvo caso de fuerza
mayor, n{l Pt'~)S(1nhlrlln su documentaciÓn, no podrim ser nom
brados y quedar<i,ll anuladas todas sus actuaciones, sin perjui~
cio de la responsahílictad en qUe hubiera podido incurrir por fa1~

sedad de la iJ1stancla. a que se refiere el apartado 1.0 de la nor
ma, nI de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formula
rá propuestfl adíciollal a.favor de quienes, hablendo aprobado los
ejercidos de la oposición, tuvieren cabida dentro dúl número de
plazas convocad'as a consecuencia de la referída anulación.

Los aspirantes que tengan la -condición de funcionarios públi
cos estarán (;,xf.ntos de justificar d(lcumentalmente las condicio
nes y requisitos ya dt~mostradosparaobtener su anterior n-om
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que" depende, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de s,ervicios.

El nombramiento de los funclonario,'; de carrora que hubieran
sllperado las pruühas selectivas se publicará en el «Boletín Ofi
ci~l del Estarlo". indicando la fecha de !wcirniento v el número
de! Registro de PersoJlal '

Toma de posesión

1::n el pJüzo de lnl mes, a contar de h, notificación del nom~
bramíenlo, deberim los. aspirantes' tomar posesión' de sus cargos
ycumpIlr con el requisito exigido en el apartado el del artícu~

lo :}6 de la' Ley dp Funcionar:ios Civiles del Estado.
Se podra conceder, a petición de los interesados, una prórro~

ga del plazn an¡eriormente indicado. que no podrá exceder de la
rrdi8d del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
n(i .sp perj udican los derechos: de terceros

Lo digo él V. 1. '¡Jaéa 'su conocimiento y demás efectos.
Dios gllutdó a V. l. muchos años.
Madrid, Vi elr' octubre de !974.-P. D., el Director generaJ de

Univ€'r'sidadcs 'ti lnve;-;!.igacióH; Felipe Lucena. Conde.

11mo. S¡'. DinTtr.H' geO(~l'al de L!nil/{'csidndes ü Investigación.

OHnEN de 26 de octubre de 1974 por la que se
n.mvocu a oposición la catedra del ,grupo X de
la Escuela Técnica Superior de lngenil:~ros de Ca
rlíirtos, Canales y PU'3rtos de Santander,

Ilmo. Sr,: Vl;i.qmte la catedra del grupo X, "Geología apli~

cada a las obras públicas"; consti tuida por la asignatura de
«Geologiaapücada" (;L"J», de la Escuela Técnica Superior de
{ng(mieros de Carninos, Canales y Puertos de Santander,

Este 11iniS1.E,)rio, previo. informe· favorable de la Comisión
Superior. de P-(Jrsonal, ha resuelto ·convocar diCha. plaza a oposi~

ciÓn. que 3e ajnstaní a I~s siguientes nornHJs;

Normas generales

Primera. - La oposición se regirá por lo establecido en la
pn;¡sente cor:vocatoria, Reglamento de Régimen General para
ingresa en la Admini.':tración Pública aprobado por Decreto
1411/1968, de 27 de 'junio ("Bolotín. Oficial del Estado... del 29);
R¡;;glamento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Ca
tednlticos de Esc:ueJaS Tecnicas de 29 de octubre da 1962 ("Bo
letia Ofidal del 1;::stado,., del 19 de noviembre); Ordenes de 30
de mayo de 19131:'3 (<<Bolotm Ofidal del Estado,· del 14 de junio),
2:7 de julio de. 19M (",Boletín Oficial del Estado~ del 11 de
agosto) ,. 13 de j ullo de 1965 {"B9Ietin Oficial del Estado", del 31J;
Decreto de la Presidencia del Gobie.rno 31511-964, de 7 de febrero
(~ijoleL.n Ofkiul del Estado" del 15), por el que se aprueba
laTey articulada dí:: Funcionarios. Civiles del. Estado y Orden
de :::l9 de. enero· de 1966 (<<Bo19ti~ ·Oficial del E5tado~ de 24 de
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febrero), y Decreto 1040/1971., de 29 d~ahril ( ..BoleJín Ofici;al
del Estado" de~ 18 de,mayoL . ' . ,

Seglirida.~EJnombraI?iénto en pra~i~dfld ~~l .OposItór .que
sea propuesto por el Tnbunal quedara .Sl.lpedltt!dO ~l des-$JU
peño efectivo de la cátedra,de acuerdo con. ,el Dec~to de 9 de
febrero de 1961 ("Boletín Oficia:l, del." Estadn··deI201, durent.e
el plazo de un año y se le ob)rgará,en, Su caso, con l~~tl
güedad de la fecha en que se hiZQcaJ;;8p.de . las. ensenanzas,

Tercera.-Los error¡;ls de hechol:¡tl,ep-ud,ieranadvertirs.e ~.~e
podrán subsanar ~n cualquier momento deofício o' á petlClon
delpartieu1ar. . '" ,,' ,.,'. .' .'. __ .' _ .

Cuarta.-La convocatoria y sus ;bases y cuantQsactos~ adtru
nistrativos se 'deriven de ,ésta y' dela,W:;~tUlciónde~TnhunaI.
podrim ser iD'ípugnadosporlQsinteresad9s,e)11ose~o~yen la.
forma establecida en la Ley de >Procedimientú A<fmintstraUvo,

II- R;equ,isitos

Podrán coneur~ir.todos'lo~ .e~pañ()léS ,de uno y otro sexo
que reúnan los SIguIentes reqUISItOS:

al Mayor de ,veintitresaños., ,,' ,', " ,
bl Estar en posesión :deltítulo de !)actor por Escuela rec

niea Superiora por Universidad, así. CÚll'loel d,cDoctor }nge
niero geógrafo O de A:rquitectpoIJ1~eni-e:,ro;obtenrdosegu~~a
legislación, vigente antes de proll1ulgati>eIa'Ley de, 2(J de Julw
de 1957.

el ""Acreditar ,haber' reaJitado: ',conl(), lnininw, 'dos anos de
prácticas do¡::ente, o investig!t.dQra""despU,és,que se ~quiet~a,el
derecho ala 'Obtención deltítúl~> de Ingeniero o Llcencládo.

d) No padecerenfernred~con.~gi:osa,ni'flefecto HSteo o
psiquico.que inhabilite"pa$',el servicio<

el ", ',No haber sido~separado~ll1ediante,yxpedientedi5dpl<it?:ario
del, servicio del,Estado o,InstI~uCional, ni'hallarse 'inhabilitado
para el,ejercÍcío de:funcípnesp(¡bIic(i.S~" " . '.

f} Carecer, de antecedel.1t~ penales pOr ,Iacoriüsión dedeh
tos ,dolosos, tanto: en, la. "feqhade termin,~ón del 'plazo de pre
sentación'de instancias, como' en la'.techa'df'"la toma de pose
sióndesu cargo.

glEnel caso deaspiraI1tesfernertiI"l9s,estar exentas .del
ServicioSociai ohabér; cumplido, :etntismoantesde eXplI'al'

el plazo de presentación déc;locumento~.,
Los sacerdotes deberántertér. lacQrres.pondiente licencia ecle

siástica.
III. Solicitudes

Primera.-Quienes deseen totnar p~te~n'esta'"o.posl(:ióndiri
girán ,laS ,solicitudes a esteMinisteiiQ'd~ptrodel,plat;(} ,de trein
tadias, h4bilesa partir del, !3iguíel:ltett}apu1Jl~caGiónde la
presente,convocatoria, hadendo,' (;onstar,~xp-r;eoo:nlente'el ,domi
cilio del aspirante, número deldúctlmento nacional de identidad.
título que posee,q.ue reúne; t-odos los réquí?itos·delapartado .1/'
de la normaIl y que.se, cOII1pr'o:met~,'enpa~Qd~setaproba9ú,
a jurar acatarnte:nto', a. ,los 'Pr:in.c~pi()s:Fundaruentales', del Movi
miento Nacional :'tdemás LeYeS F-Urtdl:!<mé:ptá)~de:l, Re~no (apar
tado 'el del articulo ',36 ,. de ,la,'.Leyde:,Funnc~onariQs,Civiles del
EstaQ'o de7de febrero cie)964); ',',' .

Segunda.~L~ ,presentaciÓhdeso1i(;i~:i.tdes.pod,tA hacerse nn
el Registro GeJ1eraldel'Pepart:amentQyen los. GobiernoS ,CiVl

les, Delegaciones, Provfncialesdel.Mini~Jexio:dj? Educación Y
Ciencia y oficinas de Cor~'rderonfQt;tn:idadCúnloestabJc-

. cido en el artículo 66dela~ydePrqce{Hrnietlto"Administra·
tivo de 17 detulic de 1958, {«ijoleUn '(:>Tlcialcd~lEstado",del lB), a
a las que acotllPllñaránel reqH:)Ocle;habér'·.a:P9n~oSTlla Hahi..
litación, General delMinisteri,075~e:tQ$'el1coq:C?pto:dedó3re
chos de ,examenylQO pesetas por'"f()rlTlación ,deéxpedi~.mte,

debiéndose abonar dichascanti:da:d~s,,:gl(}bitlrrie-nte.Lose5Pa.ñoles
residentes en f;l'l extranieró'presenta,r:~n'~'pélici?n a.nte las Re
presentaciones diplomáticas. y ,consulil.res.Cu&ndo las solicitudf's
se pres.ente fuera del Regi;tro General' deI:.,DepartaJ)len'to deberá
hacerse constar enlasmismaBelIlúmero'd-el giro- postal o
telegráfico' correspondiente, .ljádéndoseconstar .la oposición de
quese·trata.

Es indispensable: que se:un6.'a la lnstaticiacertificación acre
ditativa de haber dl'lSf.lmpeñado.fuhcgm·docent~.·t),inv~$tigadora,

duraIlOO dos &ñoscortlomínlmo.eIl:Centros'ofiGil#es ·de E-t1se
fianza Superior, ·.Conse:joSl.lperiQrde'lrl'~e'~ti~~it:mesCientificss.
Centros:·noestatales .reoooocidos,·Ce,ntv{)s.·univ.er$'itariO$. 0. de .Ia
Ensefianza Superior. o dele"t:ra.pjeroquEl,:,'tEl"-ga:'Car<icter oficial,
lnstitutQ Nacional de lnves.(j~acione:s'Agfa,riEls;Instituto Na.<;io
nal·de Téc;nica·Aeroespacial.,Junw.de:E:á~rgíaNu:o~~a~'o .(:u,al-

¿:i':!erit~· 8fi~i~.d~i~:~e::I1'~'~M~i~iÓF:( ·gít:it;' ~~~~~tiá~
prácticas se ·contarádesde.quese adqu-Í,?rael:derecho al tí.;
tulo de Inge,niero o Licen'CÍa~j),de',tal>,for,niaque' ésta se
pueda obtener sin más. ti'áIlliteque,' el,Paió'de los ". derecf10s
correspondielltes, A tal efeeto$e:hará,<;onstar en la instanCIa
esta fecha. .' .' " ' . ',.....':' '

Estas prácticas se acreditara:nsólopOr;'cursos completos,
mediante certificación de los' ~c~,ores o Directores de ,los Cen
tros.. ,En' el. C8S() de·· que el interesador~sHi¡:¡;-en'elextraulero,
l~certificación'debeniestar:,débidall1en~'JegB:li7:ada,porel Mi
msterio de Asuntos ExteríoteshaE;ien~o'., constar' él· canh::ter
oficild,del Centro. . '. .' ','. .'

Te;rct'rra..~Expirado el ~lazo,dépr86€!tttn.cióridelri$.tancias,
por la Dir~lón'Gen("raldeUniversidadesJ~··lhvest~gaclónsepu
blicaráen él «Boletín Ofici~ del"Esta.dO'~: 1ft .l!,staprovisional
de 'aspirantes admitidos y ',exclufdos',hacil~n'dose,<:onstar:' en la

kimwiffl1n'ifllm!l'p'

misma ad.en1úS dél nombre y a.pellidos, .el nümerodel documen
to naCional de id:entidad~En ésftt· se hará constar el grupo en
que hayan sido i~cluidos .. aqueUos que soliciten acogerse a los
beneficiOs de la .. Lerden d.eíuliode 1947. . .

Los interesados podr.AIlint~rponer:la reclamaclon oportuna
(RftícuJo 121 de la-<r.eyde Procedimiento Administrativo) en ('1
plaZ6d't;quince ~i~ po"J!tados a partir del siguiente al de la
public~Clónde lalIstamd+cada. -."

Una vez resueltas las redamaciones·, que se prese.n~are~, se
pubU~arán en· el ..SoletinOfidal del Est~do" .las modlftcaclOne,s
[1 rectificaciones, que s~··hitbieran prodUCIdo en la lista de adml
tido.<¡ y 'excluidos. . .. " .. . . . , .

Contra ht anterior resQluc~on. los rnteresados podran mtu
pone."t recliNa de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince dias habUes.

IV. Tribunal

Pnmor-a,-El Ministerio designara el Tribunal que l:Ja d~
juzgar la oposición Y,qIW est.atá compuesto por un PreSIdente
y cuqtro Vocales, nombrados de acuer,dú con Jasno~mas esta
bledda¡; en el articulo. 4. o. del Reglamento de OposclOnes para
ingreso en 10$ C~lerpl)s de, Cetc<-l)'é!icos de ESCLlE:·Ja:c Téc11l013
AChlaxá de Secretario,eICn:fedrático más mod!:rno. El nombra
miento del TribUj,1alsepublic-am en el «Boletín Oficial del Es
tHf!O»

S(,'('úoda.-.. -Los miem',)ros" del Tribunal, deberán abstener
se d: iJltervenir notfflcandolo a la tiutoridad convocan te y los
aspirantespodrántecusatlbs cuundo cuncurran las circ~J,n~tan
cüliSprevistas en el artículo 20 de la Ley de Procedmuento
Administrativo.

V. Comienzo d? los examenes

El Presidente. d.e acuerdo con los- Vocales del Tribunal, d-e
ternünai'á, Y publicará en Ell, «BoletlnOficial del Estado". por
lo mli)nos con qu~ncet:llas hábiles de antela.ciÓn, la !<..>cha,.. hora
y lugar e-n qUB1l;an de realizar su presentación los opositores
y, sihübiere lugar,lacelebrac-ión d~l s?r~eo para fijar el orden
en qUE! habrán de actuar en los ejerCIClOS.

VI. Programa Y ejercicios

Primera.-En elmomento de la presentacit')n al 1-'ri't:'unaI.,los
opositorBS entregarán las, trilbaJ?S profesi.on~les y de mvestlga
d(m,en su caso, y una Memona, , por tnpItJ?a~o,.sobre el con
ccpi(Lmétodp, fuentes'y progra,masd;e.las. dlSCtplmas que ,c?m
prende la catedra;as:í,como ·}a lustlÍlcaClón de otros ll:,-~nto~
que puedan aleg1.tr.. A· éOntfnufl,dón el Tribunal les nO~lfIc~;a
el cuestionario deltercerejer~icio y la forma de real!Z~lOn
del cuarto. Dichocuestion!:t,T10 procurará recoger l?s UltlI~OS
addJil,ntQ& de 1ft cle:ncia y: de, la técnica en las matenas propl~
de l~cátedr"l" Elnúme:ro de temas nO' será inferior a diez nt
superiúr a veinticinco,

S@gun,cta.-Seadoptarán~asmedidas nece.sarias para que n,o
eXC8'du de ocho, nt.€5Bsel twmpo ,comprendIdo ent~e l~.pubh;:
cacióllde la convocatoria y el (onüenzo de los- eje,rcKlOS. SI
dur4u)e: la práetic~ de, las prw:-bas se observara . la vulncr,a
don de 10 ::Jispuesto<en· esta. convocatoria, los opositores podran
roclamar anÍ/'el :TribunaLel mi-smo dia de la infracción o dentro
dd :;;i¡;\..üente hábil.

Tercera,"-· Loseje:rcíclos:::eran, los siguientes:

1 (~ Consistirá en la exposición oral por el opositor en 01
p1azorn<'tximo de, urr-R,l1ora,de SUS méritos profesionales Y, de
ir,v<.'srigación cumpliea.dose,Ias>notlhaS contenidas en el artIcu
lo lad¡:'I~C,dftm¡;ntod(J- üp,Os.idQnes a ingrosQ en los Cuerpos
de C0tectraticos de Escuelas, Té(;tüca5.

DarácomienzC' el J>rlmetdiahábíl. posterior a la.tcr.minaci?n
del 1')1aZo de diez días hábiles contados desde el SJg'luente, m
elusive.. a lapres~ntac~?nd.e lPs opositores.. .

2.", Se .expol1{iI.'~o~lmenté,.:duranteuna hora como maJomo.
una lec:ción: elegi,dfl, por eL Tribuna! entre tres sacadas a la
sLi3rti:) {lel programa..yonleni,dú 'en la ,Memoria del opositor. Esta
lé~dóll podrá prepararla, una. vez incomun~cado, utiliza.ndo los
medios de que disponga durante elp!azo maximo de tres horas.

3:' $e: expondrá por. escrito, durante el plazo máximo de
tre~ horas, un wma que elegirá el opositor de entre los tres
que se Hacanín 11 l~,su:ert€' ,pata todos los opositores, del ~ues:
tionari() entregado por el Tribunal, Este ejercicio se realIzara
sin pre'i.;iá pr'?paración,

4.<> Será de .ca:ritcterpráctico .y el Tribunal regulará su des
arrollo según .lanaf,ura}ezade la disciplina, pudiendo incluso
fmccinnarJo sí lo estima cOl1veniente.

Los r'scritos correspondif'ntes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicu:nlentBal terminar cada uno de ellos.

vn. Calificación de los efercicios, propuesta y aprobación

Primera.~Al terminar cada .·ejercicio el Tribunal calüicanl
y publii;ará la Hstll · de los opositores aprobados. F~naIiza~a la
oposición el Tribunalformulará. propuesta quehara públtca y
elevatá al Ministexio 'para' su aprobación. . .

Ség<unda;-La .elección de é,átedras la realizarán los OpOSl~
torooapróbados ante el Trlbtiri'a:l 'por el orden que ocupen en la
lisút;püd,iendo ser re,preseritadospor persona debidamente auto
rizad~t para ello.



B. O. del K-Núm. 302 18 dit;iemore 1974 25675

Sí algún opositor o persona debidamente a.utbrIza,da nocon~
cUITiese al acto de elección ni hubiese de'sig-nado en sl.:!- inst;;incia
la cátedra que desea, el TribuIlalacord<U"á aquéUápara la
que le propone, apelando. sí fuera neC8SaTi(}i a la vota.:::ión.

VIII. Presentación de documentos

Primcra.~El opooitor que sea propuesto por el Tribunal pre
sentará ante este Departamento, dentto deJ phtto d9J,rei l1 tadia'j
habilcs a partir de la propuesta de nombramiento,lo:i~lgnl<;;n~

tes documentos acreditativos de Iascondidonesd:é capacidad
y req UlsitOS exigidos en la pres'ente convocatoria.:

al Partida de nacimiento.
bJ Copia compulsada del título académico.
el Ccrtiflcacibn médiCa.
d) Dedaración jurada de no haber sido Hapar'acto de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio,
e) Certificación nega.tiva de ,anteced.entespenales.
f) Las opositoras, certi!ícadón de teUo'O!T cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL
g) Los S¡;:¡.cerdotes, la licencia eclesiástica tottespondtonte,
h) Declaración jurada de loscargos,o€mpli'!Os que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según deterniinala:Ordepde 2S de mayo
de 1961 (~Boletín OficíaJ. del EstadO" de~ 17 de junio) ,

En defecto de los' docume.ritüs indiCados; las referidas dr
cunslancif\3, podran acredítarse POi' cu~Uquier 'medio d€· prue
ba admitido en de:;-echo

Quienes dentro del plazo indicado" y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran sudocumentac1ol1; nopodra:n ser nom
brados y quedarán anuladas todas. sus actuacio-n'O'S; SIn perjuicio
de la responsabílidad. en que huoicfu poqidoJnCurrlr por false
dad de la instandaa que se retIere.el ,8partadp J,o ;(te1a nor
ma III de esta convocatoria. En este Caso, eL Trihunal formu
lará propuesla adicional a- favor de quienés,haJ?ienqo apmbado
los ejercidos de la oposición; tuvierencabida{ie.ntrc~del'J;lÚmérO

de plazas convocadas, a consecuenci¡;t de la ref'~ridaanulaeión.

Los iu,pirantes que tengan la condicióndf'j fundt.marío5 pú
blicos estarún exentos de justlfic~u:, docunl€!-ntalnlente h't$ con,
didones y requisitos ya demostrados para" ootencrsu a,nteriot
nombramiento, debiendo presentarcert'¡¡¡c{tclón 'del Minísterio
y OrganJsmo de que depende, acreditando' su condición y-cuan
t<ts circunstancias consten en ,su, hQja' de"servicius,.

El nombramiento de los fundon~rios:decarrern qUe hubie
ran sllpcradola.s pruebas selecthrasse pU.blkax.'á en et ~l3-()Jetin

Oficial del E:->tadcp, indicando la techa de t)a<:,mionlo y f.'l nú
In€,J'O del R,:'gi!'itro de Personal.

Tom.a de posesión

En el plazo de un mes a cOntar de Ianotifi.chcion deJ norn
brami:,mlo, deberan los aspirantestomarposesionduE¡"ug clil-rgQs
y cumplir con el requisito exigido<Qnel'~I.lJ¡\rtado(;Jdelar
1.í:::ulo 36 d~ la Ley de Funcionarios CivHesd/k Estado.

Se podni conceder,a petic¡,ón de Jos interesados,. unaprótTo
ga del plazo anteliorme.nteindica.do, qU-€1iuO Pot!t~v'e-xcedeT de
la mitad del mismo si lasctrcunstanc1as IOAl<Copscjan y con
ello no se perjudican los derechos de tercetos,

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás (irectos
Dio:, guarde a V. L 11l.uchos años.
Madr-id, ,26 de octubre de 1974,,~P. D'

L
el' Oin}ctor gEneral

de UniverSIdades e InvestigaCión, Felipeuq~na Conde.

Jlm',l. Sr. Director í-'<:'!10fL-t1 de Universidad.:,s o lnvpstigw:ión.

Ilmo. Sc: Vista la petición formUlada por don Fernando
Laiaro Carretel" Catedrático de, "Lengua Española.. en la Facul
tad do Filos.ofia y Letras de la Universidad Autónoma de Ma
drid, en lSúphc(;l de que, seac'3pte l-a renuncia que presenta
a su cargo,dePresid€llte titular del Tribunal de oposición
a sn.tedra,s de Institutos Téc:pJcos de Enseñanza Media del ciclo
de LenguáS"convocadas pnr Orden ministerial de 24 de julio
d(¡' 1973 ("'Boletín Ofidal del Estado.. de 7 de septiembre).
para la qUEtfué nombrado por otm de 8 de octubre de ]974
(",Boletín Oficial del E'it.ad':h' del 26 de octubre),

Este Mihisterlo, encontrando razonables las causas que alega
el interesado, ha tenido a bwn aceptar la renuncia al citado
cargo y nombt'ar Presidente titU1iÚ'. en sustituCión del señor Lá~
záxo Carreter, a don José Fradejas Lebrero, Profesor agregado
de ..Literatura Española y sus relaciones con la Literatura.
UnivarsaJ" en la Facultad de ·Filosofía y Letrrus de la Univer
SIdad Complutense de M'l.drid.

Lo digo a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde.a V. 1.
Madrid, :J de dickmbre d€ !974.--P. D.. el Director general

de 'Personal Antonio de J llan,

OHDEN de 3de diciembre de 1974 por la que
se acept.a la rer:UlnCi2 de don }ernando Lázaro
Carreter y se nombra, en bU sustitución. a don José
F'rade;as L-ebrero Presidente' tUular del Tribunal
de oposicíCJi a cátedrus d.e Institutos Técnicos de
ltnsen.anza, Media del, cíClo de Lenguas.

DircC:l ü l' gt'lH!ral de Personal

25702 ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que
se nnunc~a a concurso-oposición las pla.zas de Pro
feso, agreqado de "Pí.stca del estado sólido.. en la
fQ,ealtad de Ciencias de las Universidades de Bar
celona, "::omplutense de Madrid (j.") y (2.''') Y
Ardónoma de Madrid [1."j.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Física
del est-adosóhclo.. en la Facultad d-e Ciencias de las Universi
da.desde Barcdona. Complutense de Madrid (l.") y t2."} Y
Autónoma de Madi"id U.'}.

Este Mi'1i;;-terio, previo informa de la Comisión Superior de
Personal, ha re~;uelto anunciarlas a conctir30~oposición en turno
libre.

Los aspirantes debenin reunirlos roquisitos que se exigen
en las norJna's, aproba.da.'> ,por Orden de 12 de marzo de 1974
(~Bol-etfn Oficial del Estado» de 13 de abriD. y el concurso
oposicWnse· regirá portas preceptos lega,Jes que en las mismas
se señalan._

Loo Profcsor€s agregados Ql1c se nombren podrán concurrir
a los conc:ursos de acceso, que se anuncien para la provisi
de 'la,.<; cáted.ras, de igual denominación o equiparadas. según lo
dhpU':'sto un el artículo 4.°, 6, del Decreto 1199/1966, de 31
de marzo,

Lo digo a V. J. para su conocimiento y dedos,
Dios guarde u V. 1. milchos años_
Madrid, 30, do noviembre de 1974.-P, D" el Director gencrdl

de Univ;:rslctad8S cInvestigación,F€lipe Lucena Conde.-

25703

limo. Sr.
DjJ,-~ctor general de Uílivcrsidad~'S" e 1l1vesUgsción.IJmo. Sr

25701

llrno, Sr" Vista la petición formulada por don Fermín Capitán
García, Catedrático de «Química anaWica LO y 2."" en la Fa
cullad de Chmciás do la Universidad de Granada, en súplica
de que se acepte la reilunria, que presenta a su cargo de
Pttisidente ,tit.ulaI del Ttibunal de oposición a cátedras de Insti
tuto:; Técnicos d'e Enseñunza Media del dclo ospeciaJ Industrial
Min0ra, cQnv~)(:;adas pDr Orden minbteTial de 24 de julio d8 Hin
("Boletín, .O:t'Kial del Estado", de ¡ de 6eptidmbre). para lu
(¡Ha rué non¡brado por otra de 8 de Qctubre de 1974 (<<Boletín
Ondal deJEstado» del 26 de octubreJ,

Este Minü,tet"io, encontrando razünables las cuusas que alega
el inínoc1s'ado. ha ten ¡do a bien aC{iptarla :renuncia al citado
cargo y nomb}"al' Presiuente titulúY, en snstitudón del s')o.or Ca..
pitan Garda., a don Fidel Mato Vázquez, Catedrático de «Quj·
nUCa. téc;nica" en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de ValIado1id.

1.0 digo aV. L para su cOllocimÍcnto y efoctos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, :3: de diciembre- de J9J.1.-c-P. D. el D¡reclor general

de PersoniiL Antonio de Juan.

!Trno. Sr. Directo!" general de Personal.

DnDEN de 3,) de noviembre de [974 por la que
se anuncia a concurscH;¡potiicipn }iJplaza de Profe·
sor agregado ele «Derecholn"ternaciÜJ1,J11,Publico, y
Privado.. en la FacU!ltad de 'Derecfioae tas V ni
versidades Autónoma' d¿ Mad.rid y Autónoma de
Barcelona,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado dE'~Dere:cho

lnternacional Público y Privado» en la Facultad ,de, Df¡récho -<:le
las Uníversida-des Autónoma de Madrid y Autónoma de Bar
ccJ:;na,

Este Ministerio, previo informe dela Comisiórl Sllperi.ur de
Pcn.;onal, ha resuelto anunc:iarlas R concuISooposlcicn en turno
iJl)r0.

Los aspirantes deberán l'eunir los r<¿Jquisitl':lS Q,lk se exigen
en las nonnH:> aprobadas porOrtien de 12 de mul'Zo do Hl74
["Boletín Oficial del Estado" de 13 deabl'H), y el·col1curso
oposición se regirá por los precept06 legales. 9.1t3' en las mismas
se scf¡alan.

Los Profosores agregados que 15e n.ol1,i.brenpodritn concurrir
a los concursoS de acceso que ,S8 anuncien p«ra ,la ,provisión
de las cátedras d,,~ igual denominación Q,equiparadaB. segl.ln lo
dispu-esto en el artículo 4.°, 4, del Dec:reto.1242 del de junio.

Lo digo a V. L para su conQcilnie:ntQ. y efeclos'.
Dios guarde aV. l. muchos afias.
1·1adrid, 30 de noviembre de 1974,~P. D:, el Direétór' geu8ral

de Universidades e InvesUgación.FeHpe;Lucena ,Conde.

llmo, Sr, Director S-eneral de Universidades e Invesügacióu.

25704 URDEN de 3 de diciem.bre de 1974 por la que
se acepta la renuncia, de don Fermin Capttán Gar
cia y se nDmbra,. en su sustitución, a don Fidel
!11<tlo Vázqi¿¡~Z Presidente titular del Tribunal de
opo.sición a,cátedrasde lnstttutos Técnicos de En
señünza Medta del ciclo especial Industrial Minera.
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